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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto dieciocho (18) de dos mil 
veinte (2020). 

   
 
Atendiendo memorial que antecede, allegado mediante correo electrónico, por el 
apoderado judicial de la parte demandante en el presente proceso de 
INVESTIGACION E IMPUGNACION DE PATERNIDAD, promovido a través de 
Apoderado judicial por GERMAN ISIDRO GALLEGO CANO, contra el menor 
MARTIN DAVID ZULUAGA HENAO, representado legalmente por sus progenitores 
ANDRES FELIPE ZULUAGA OSORIO y KAREN DANIELA HENAO ORDOÑEZ, se 
le hace saber al petente que la información consignada en el auto fue la que llegó 
dentro del Cronograma y Circular enviados por el Instituto de Bienestar Familiar, no 
obstante, el oficio que envía el Centro de Servicios judiciales a las partes 
comunicando la fecha y el lugar de la toma de muestras, lleva implícito la dirección 
del Instituto de Medicina Legal ubicado en la calle 18N número 14-42 de Armenia 
con correo electrónico dsquindio@medicinalegal.gov.co 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
 

 
l.v.c.   
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